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ILUSTRE MUNIC PALIDAD DE LOÍA
ALCALDIA
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LOTA, 09 de Agosto del 2021,-

DECRETO N" 17Y I

VISTOS:

a) Carta de fecha 23.06.2021 de doña
MARTA MATAMALA ULLOA, donde renuncia a la Concesión del Alero N" 36,
ubicado en calle Caupolicán N"35, sector Feria de Lota, por venta de local comercial.

b) Art. 36" de la Ordenanza para Concesión
de Espacios, Locales y Puestos en Feria Libre de Lota, N0 001 de fecha 12.05.'lggg.

c) Ley No 19.880 sobre bases de los
procedim¡entos adm¡nistrativos que ngen los actos de los órganos de la administración del Estado.

e) D.F.L, N0 1, de 2006 de Ministerio del
lnterior, Publicado en Diario Oficial del 26.07.2006 que fija texto refundido de la Ley'18.695.

Y en uso de los dispuesto en el Art.12 y 63
de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

concesión otorsada a contar der01 de octubre o.,zJouDréj'iioi''r',1.T+iirTlfirXil'lirtrtS[
del Alero Municipal N0 36.-
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Distribución:
- Sra. Marta Matamala.-
- Depto, lnspección y Fiscalización.-
- Adm. y Finanzas.
- Archivos.

ALCALDE
vtc

\.
SEC,T{EfARIO


